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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE AGOSTO DE 1974.-Extracto.-Presidencia 
del Segundo Teniente de Alcalde, señor Pérez Pillado. 
Asistieron el Tercer Teniente de Alcalde, señor Del Moral 
Megido; los Concejales señores de la Viña y Villa y Pla­
nelles Guerrero; los Delegados de Servicio señores Pellón 
Díaz y Pita Ramudo.-Asistió también el Oficial mayor, 
señor De Membiela Amor, en funciones de Secretario ge­
neral, y estuvo presente e! Jefe de la Inspección de Rentas, 
señor Mingo Fernández, en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar e! acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2:°. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
muniCipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

1 3.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
; qu.e. se resuelve, de conformidad con 10 informado por e! 
erVIC10 Contencioso, que el Ayuntamiento se persone como 

parte acusadora en las diligencias previas que se siguen en 
el Juzgado de Instrucción número 11 contra la Empresa 
Omesa, por producir molestias por ruidos a los vecinos 
colindantes y no aportar la licencia de apertura del local 
situado en la calle de la Batalla del Salado, 44. 

Gobierno interior y Personal 

4.° Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, y con arreglo a las bases ~~e 
ob"n ,n el "'p,di,nt, y qu, se publica"n ,n 'Ii;:_;" 
oportuno, concurso-oposición para proveer las s~ laza~, . 
de Oficiales de los Servicios Mecanizados de! ~e}J ~ .:ento _\­
de Limpiezas q.u: se re!ac!o~an a continua;~~~1:~~:~. ~ A 

Tres de Of1c1ales mecamcos. \ ~ ~ . ';-o ~í" .' 
Oficial chapista. ~ .*-~ ., .. ' ~ 
Oficial electricista. '~.,., ":t[ .. 
Dos de Oficiales soldadores-cerrajeros. 'l'~ 

5.0 Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un premio en metálico de 5.000 pe­
setas a los Policías municipales don Santiago Sanz Núñez, 
don Vicente Bejarano Canales y don Luis Pacheco Beinat, 
que impidieron el suicidio de un joven en el Viaducto de la 
calle de Bailén el pasado 2 de junio último; todo ello con 
constancia en sus expedientes personales. 

6.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Oficial de Policía Municipal 
don Manuel Hernández Hernández, jubilado el 28 de mayo 
último, en concepto de premio por años de servicios, la can­
tidad de 33.921 pesetas, equivalente a tres mensualidades 
del último sueldo consolidado percibido en activo, al amparo 
de la disposición adicional del acuerdo plenario de 28 de 
abril de 1967, regulador de esta materia. 

7.° Conceder, con e! dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Auxiliar administrativo don 
Antonio Romo Manzano, por una sola vez y con carácter 
graciable, una ayuda económica de 25.375 pesetas, para 
sufragar, en parte, los gastos ocasionados con motivo de la 
grave operación quirúrgica a que fue sometido. 

8.0 Declarar en situación de jubilación por invalidez al 
funcionario don Eusebio Sancho González, Policía muni­
cipal, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funciones 
propias de su cargo, de conformidad con 10 establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
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perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensión. 

9.° Declarar en situación de jubilación por invalidez al 
Cabo de Policía Municipal don Juan Antonio Tirado Za­
mora, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funciones 
propias de su cargo, de conformidad con lo establecido al 
respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local, a fin de que dicha 
Entidad adopte la resolución que corresponda en cuanto a la 
fijación y señalamiento de pensión. 

10. Declarar en situación de jubilación por invalidez 
al operario del Servicio de Limpiezas don Nicolás Rivas 
Jaén, al estimarse que el mismo se encuentra incapacitado 
total y permanentemente para el desempeño de las funcio­
nes propias de su cargo, de <:onformidad con lo establecido 
al respecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo 
de 19W y 1.0, 5.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, 
y sin perjuicio de remitir el expediente a la Mutualidad 
N acional de Previsión de la Administración Local, a fin de 
que dicha Entidad adopte la resolución que corresponda en 
cuanto a la fijación y señalamiento de pensión. 

11. Conceder a don Emilio Ibáñez Pérez, Ayudante 
matarife del Matadero Municipal, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos desde el 23 de julio últi­
mo, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d) " 62, 63 y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

12. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, la resolución del contrato de 
obras de instalación de alumbrado público en la avenida del 
Cardenal Herrera Oria, adjudicadas por concurso a la Em­
presa Nit-Lux, S. A., en virtud de acuerdo de 10 de marzo 
de 1971, al considerar la manifiesta imposibilidad de cum· 
plimiento de los términos por causa de las modificaciones 
de trazado llevadas a cabo por el Ministerio de Obras PÚ­
blicas, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 65-2 
y 66 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales y 52 de la ley de Contratos del Estado, 
'aplicable ésta con carácter supletorio; 

Segundo. Devolver al interesado las garantías defini­
tiva, por importe de 81.340 pesetas, y complementaria, 
importante 241.244 pesetas, constituidas ambas mediante 
aveles del Banco Hispano Americano, toda vez que las 
causas determinantes de esta resolución no son en abso­
luto imputables al adjudicatario; y 

Tercero. Dejar sin efl'rto el proyeto, aprobado por 
acuerdo de 21 de octubre de 1970, y, en consecuencia, la 
contracción de 3.584.198 pesetas, habida con cargo a la par­
tida s.a del presupuesto extraordinario de 1970 (H), así 
como sobreseer el expediente de contribuciones especiales, 
incoado al efecto. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución del contrato de 
pavimentación de accesos y construcción de estacionamiento 
en el Parque Deportivo de Carabanchel, adjudicadas direc­
tamente a la Empresa Francisco Portillo, S. A., en virtud 
de acuerdo de 6 de marzo del año en curso, al considerar 
la manifiesta imposibilidad de su cumplimiento en los tér­
minos convenidos por causa de las obras que la Primera 
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Jefatura de Ferrocarriles realiza a 10 largo de la avenid 
del General Fanjul, y de acuerdo con lo previsto en loa 
artículos 65-2 y 66 del vigente reglamento de Contratació~ 
de las Corporaciones locales y 52 de la ley de Contratos del 
Estado, aplicable con carácter supletorio, quedando, en con­
secuencia, sin efecto 1ª- obra pendiente de ejecución y asi­
mismo la contracción presupuestaria prevista para la 'misma 
según proyecto aprobado en 16 de febrero de 1972; Y , 

Segundo. Devolver al interesado la garantía definitiva 
constituida al efecto, por importe de 27.822 pesetas, corres_ 
pondiente a aval del Banco Hispano Americano, toda vez 
que las causas determinantes de esta resolución no son en 
absoluto imputables al adjudicatario. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar un gasto de 5.263 pesetas para abonar a la 
casa Gispert, S. A., el importe de su factura por la repara­
ción de una máquina calculadora, marca Diehl, con cargo 
a la partida 472 del vigente presupuesto. 

15. Aprobar, en tres expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 785.000. 

16. Aprobar un gasto de 179.416 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas del Servicio de Aco­
pios por suministros realizados a distintas dependencias 
municipales, con cargo al capítulo VI del vigente presu­
puesto. 

17. Aprobar un gasto total de 1.378.250 pesetas para 
abonar el importe de nueve relaciones de facturas y tres fac­
turas por suministros realizados a diferentes Servicios mu­
nicipales, con cargo al capítulo VI del vigente presupuesto. 

18. Aprobar un gasto de 212.610 pesetas para abonar 
el importe de una certificación, cuatro facturas y dos rela­
ciones de facturas por suministros realizados a distintas 
dependencias municipales, con cargo al capítulo VI del vi­
gente presupuesto. 

19. Aprobar un gasto total de 1.733.370 pesetas para 
abonar el importe de una relación de facturas, tres facturas 
y cuatro certificaciones por obras y trabajos realizad~s por 
diferentes contratas, con cargo al capítulo VI del vIgente 
presupuesto. 

20. Aprobar un gasto total de 3.102.067 pesetas p.a:a 
abonar el importe de dos relaciones de facturas del SerVICIO 
de Acopios por suministros efectuados al mismo, con cargo 
al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. 

21. Aprobar un gasto de 1.030 pesetas para abonar. el 
importe de una relación de ~acturas del Servicio de Ac~p!OS 
por suministros efectuados al mismo, con cargo al capitulo 
de Resultas del vigente presupuesto. 

22. Declarar la exención de pago del arbitrio de. plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en 
El Sotillo, del Parque del Conde de Orgaz, en la que ~a 
sido enajenante Compañía Urbanizadora del Coto, S. ., 
y adquirente don Luis Sala Company, teniendo en cuel~a 
que se trata de primera transmisión de solar res~1tante e 
la ejecución de proyectos de urbanizació?: acogIdos a9~~s 
beneficios tributarios de la ley de 3 de dICIembre de 1 , 
siendo por tanto, de aplicación lo establecido, en l\~g~I~fj 
pondiente Ordenanza, base 6.a-f), y en el arttculo 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecue~~ 
cia estimando las reclamaciones interpuestas, ordena[- e 
co~clusión y archivo de las actuaciones a las que se re ler 
el expediente. . a di-

23. Conceder, en cuarenta y cinco expedientes, t'-
. . l" que a con I versas CongregaclOnes e Instttutos re IgIOSOS, b'trio 

nuación se relacionan, la exención de pago d~l aJ I en 
de equivalencia relativo a otras tantas f~ncas stt~a das en 

. . . ~ ~~no los emplazamIentos que, aSImIsmo, se CI , 
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cuenta que se trata de terrenos ocupados por las Casas 
de las Ordenes, Congregaciones e Institutos religiosos y 
seculares canónicamente establecidos en España, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza Y en el artículo 520, apartado i) , de la vigente 
ley de Régimen local ; debiendo, en consecuencia, abarcar 
la exención acordada al decenio impositivo 1955-1964 : 

Congregación de Religiosas de la Asunción por la finca 
números 21 Y 23 de la calle de los Olivos. 

Congregación Sagrada Familia Burdeos por la finca nú­
mero 3 de la calle del Puente del Duero. 

Congregación Sagrada Familia Burdeos por la finca 
número 5 de la calle del Puente del Duero. 

Discípulas Divino Maestro por la finca número 10 de 
la calle de Dante. 

Sociedad Monfortiana de María por la finca númreo 14 
de la calle de Andrés T amayo. 

Hermanas Oblatas de Cristo Sacerdote por la finca 
número 12 de la calle del General Aranaz. 

Hermanas Oblatas de Cristo Sacerdote por la finca nú­
mero 10 de la calle del General Aranaz. 

Obra Misionera Jesús y María por la finca número 12 de 
la calle de Luis Missón. 

Religiosas de la Cruz Sagrado Corazón por la finca 
número 16 de la calle de Amado Nervo. 

Misioneras de María Inmaculada, Siervas Obreras, por 
la finca número 9 de la calle de Manuel Uribe. 

Misioneras de María Inmaculada, Siervas Obreras, por 
la finca número 11 de la calle de Manuel Uribe. 

Congregación Esclavas Amor Misericordioso por la 
finca número 42 del paseo de San Francisco de Sales. 

Carmelitas Misioneras por la finca número 12 de la 
avenida de la Monc1oa. 

Carmelitas Descalzas Santa Ana y San José por la finca 
número 52 de la calle del General Aranaz. 

Hermanos Sacerdotes Operarios Diocesanos por la finca 
número 38 de la calle de Vallehermoso. 

Misioneras Jesús, María y José por la finca situada en 
Parto (Aravaca). . 

Misioneras Jesús, María y José por la finca situada en 
el kilómetro 13 de la carretera de Aravaca. 

Carmelitas Descalzos por la finca números 271 y 273 
de la calle de Arturo Soria. 

Prov. Castilla Orden Merced por la finca número 117 
de la calle de Arturo Soria. 

Fundación Santa Ana y San Rafael por la finca nú­
mero 53 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Filiación Cordimariana por la finca número 54, quinto 
derecha, de la calle de Gaztambide. 
. Filiación Cordimariana por la finca número 54, quinto 
Izquierda, de la calle de Gaztambide. 

Instituto Religioso Hijas Iglesia por la finca número 23 
de la caUe del Bosque. 

Institución Teresiana, Asociación Civil, por la finca nú­
mero 88 de la calle del General Mola. 
d Escuelas Católicas Inmaculada por la finca número 37 
e la calle de García de Paredes. 

f Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl por la 
Inca número 30 de la calle del General Sanjurjo. 

. Padres Agustinos Recoletos por la finca número 26, 
qUInto, de la calle de Ferraz. 
f Carmelitas Descalzos Nuestra Señora Maravillas por la 
lUca número 23 de la calle del General Mola 

Pía Unión Cruzados de Santa María por Ía finca nú­
tnero 39 de la calle de Maudes. 

Pía Uinón Cruzados de Santa María por la finca nú­
mero 32 de la calle de los Hermanos Borrella. 
d ?ominicas de Monteils por la finca números 4 y 6 de 
e a cal1e de Welligtonia. 

Agustinas Recoletas Misioneras por la finca número 61 
de la calle de Triana. 

Religiosas Nuestra Señora de la Compasión por la finca 
número 64 de la avenida de Alfonso XIII. 

MM. Desamparados y San José Montaña por la finca 
número 220 de la calle de Arturo Soria. 

Congregación Romana Santo Domingo por la finca nú­
mero 22 del calle de los Olivos. 

Franciscanas Buen Consejo por la finca número 70 de 
la calle de P adilla. 

Provincia Castilla Carmelitas por la finca número 9, 
segundo, de la calle de Triana. 

Pía Unión de Propagandistas de la Gran Promesa de 
los Sagrados Corazones Jesús y María por la finca nú­
mero 9, sexto, de la calle de Escosura. 

Auxiliares Diocesanas Buen Pastor por la finca núme­
ro 4 de la calle de Emilio Rubín. 

Misioneras de María Inmaculada y Santa Catalina de 
Siena por la finca número 32 de la calle de las I slas 
Aleutianas. 

Terciarias Capuchinas Sagrada Familia por la finca nú­
mero 11 de la calle del Bosque. 

Carmelitas Casa Generalicia por la finca número 29 de 
la calle del Bosque. 

Instituto de las Hermanas Mercedarias de la Caridad 
por la finca número 132 de la calle de Serrano. 

Instituto de las Hermanas de San José por la finca nú­
mero 8 de la calle de La Granja. 

Misioneros Hijos Inmaculado Corazón de María (Pro­
vincia Cantabria) por la finca número 34, segundo, de la 
calle de Toledo. 

24. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Inmobiliaria 
Más Allá del Retiro, S. A., la exención de pago del arbi­
trio de solares sin edificar relativo a la finca número 44 de 
la calle del Camino de los Vinateros, con vuelta a las 
de José del Prado y Palacios y Corregidor Cabeza de Vaca, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, al 
haber acordado el Ayuntamiento, el día 29 de noviembre 
de 1972, la suspensión de licencias en el sector de Mora­
talaz, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
y en tanto se mantengan las actuales circunstancias de in­
edificabilidad, causar baja en matrícula la inscripción por la 
los expresados concepto y finca, a partir del 1 de enero del 
próximo año, retirando del cobro, .para su anulación, los 
recibos del corriente año, y, asimismo, anular la liquidación 
que se cita en el expediente. 

25. Conceder a don Santiago Pantaleón Aragón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a la finca número 36 de la calle del Estrecho de Bonifacio, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, 
referida al plan especial de la avenida de la Paz, hallándose 
en zona de expropiación, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, de­
clarar la baja en la matrícula del arbitrio de la inscripción 
por los expresados concepto y finca, con efectos desde el 1 de 
julio último. 

26. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Anto­
nio Combalia Vallve la exención de pago de derechos para 
licencia de apertura de oficinas en la planta sexta de la 
finca número 57 de la avenida de José Antonio, para su 
despacho de agente de Aduanas, teniendo en cuenta que 
se trata de locales destinados al ejercicio de profesiones 
civiles incluidas en el impuesto sobre rendimientos del 
trabajo personal, siendo, por tanto, de aplicación lo esta-
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blecido en el artículo 24, apartado a), de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

27. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don José 
Luis de Miguel Rodríguez la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura para oficina en el número 214 
de la calle de Arturo Soria, para su actividad de arqui­
tectó, teniendo en cuenta que se trata de locales destinados 
al ejercicio de profesiones civiles incluidas en el impuesto 
sobre rendimientos del trabajo personal, siendo por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 24, apartado a) , 
de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de 
Régimen local. 

28. Conceder a Inmobiliaria Silvela, S. A., la exen­
ción de pago de derechos para la licencia de apertura de 
garaje-aparcamiento privado en la finca número 84 de la 
calle de los Hermanos Miralles, teniendo en cuenta que se 
trata de locales destinados exclusivamente a la guarda de 
vehículos de los inquilinos y propietarios de la finca, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 24 de la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, llevarse 
a cabo la tramitación de devolución de los derechos que 
se abonaron, en cuantía de 16.875 pesetas, no procediendo 
la exención en cuanto a la instalación de elementos, por 
no estar prevista la misma en la correspondiente Orde-
nanza. 

29. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Comisión de Planeamiento y Co­
ordinación del Area Metropolitana, que ha estimado los 
recursos de alzada interpuestos por la Asociación de los 
Testigos de Jehová sobre multas impuestas por no presen­
tar, en los plazos que les fueron concedidos, licencia muni­
cipal al objeto de legalizar la inscripción de local en e! 
número 1 de la calle de Manola y Rosario. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana, que ha estimado 
e! recurso de alzada interpuesto por don Luis Echave 
Hornedo sobre multa impuesta por no presentar licencia 
de obras realizadas en los pisos segundo y tercero de la 
finca número 41 de la calle de Moratín. 

31. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de! Doctor Esquerdo, entre la plaza de Roma y la 
calle de Hermosilla; plaza de Roma y calle de Francisco 
Silvela, entre la plaza de Roma y la calle de Diego de 
León, que alcanzan en total la cantidad de 23.099.029,67 
pesetas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de confor­
midad con las bases de imposición aprobadas, y que se 
haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

32. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado público ejecutadas 
por e! Ayuntamiento en e! poblado de San Cristóbal de 
los Angeles, y que alcanzan en total la cantidad de pese­
tas 1.050.603,37, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con lo establecido en los ar­
tículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

33. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
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la calle de Juan de Austria, y que alcanzan en total la 
ti dad de 2.330.248,61 pesetas, así como las cuotas can­
c?rresp'0nde abonar a ca~a uno de sus propietarios, que ~~~ 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposic" 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados medial~n 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 ~stablec~ e 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo~ 
cales. 

34. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas po 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor~ 
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
María Juana, entre las de María Zayas y Tablada, y obras 
de calzada (vía peatonal) y absorbederos en la de María 
Juana, entre las de Tablada y Algodonales, que alcanzan 
en total la cantidad de 179.947,93 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

35. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbede­
ros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Porfirio 
que alcanzan en total la cantidad de 360.765,56 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

36. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de Francisco de Ricci, que 
alcanzan en total la cantidad de 310.715,15 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

37. Conceder a la Congregación Pontificia de Herma­
nas Carmelitas de la Caridad la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a la finca de su propiedad por sus fachadas a las 
calles de Francolí, sin número, y Batalla de Torrijos, 32, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, si~ndo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspon?lente 
Ordenanza y en e! artículo 472, apartado e), de la vigente 
ley de Régimen local. . 

38. Declarar que no procede la imposición de contn­
buciones especiales por las obras de pavimentación de la 
calzada en la Gran Avenida, de Orcasitas, teniendo en 
cuenta que las obras de que se trata son de utilidad gene­
ral no dándose en consecuencia en el presente caso, los , , ' , ' los 
requisitos esenciales que, para la imposicion, exigen d 
artículos 451 de la ley de Régimen local y 90 de la ~ey e 
Régimen Especial para el Municipio de Madrid, y dep:, . ~n 
consecuencia, sin efecto los acuerdos de esta Comlsl~~ 
de 15 de marzo y 23 de mayo de 1973, por 10 que res~elc s 
a la incoación del expediente de contribuciones espeCia e .. 

. . . , de contn-
39. Declarar que no procede la Imp?slclon . , ser-

buciones especiales por las obras de pav~n:entaclOn l das 
vicios complementarios, de carácter provISIonal, r~a ~a en 
en varias calles del Pozo del Tío Raimundo, ~~!1Ie% ~ne­
cuenta que las obras de que se trata son de uttltda g los 
ral, no dándose, en consecuencia, en el presen.te cafo~ ar­
requisitos esenciales que para la imposición eXigen o 
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t'culos 451 de la ley de Régimen local y 90 de la Ley de 
~égimen Espec~al para el Municipio de Madrid, y deja:,.;n 
consecuencia, sm efecto los acuerdos de esta ComlslOn 
de 24 de diciembre de 1969 y 25 de marzo de 1970, por lo 
que respecta a la incoación del expediente de contribuciones 
especiales.. . . 

40. Adjudicar a la firma Autocesonos Harry Wal-
ker S. A., único licitador, el concurso convocado para la 
adq~isición de un banco de potencia desarrollada en rueda 
Cripton-Triangle, modelo DF-250, para el Departamento 
contra la Contaminación Atmosférica, en el precio total de 
749.950 pesetas, garantía de una año y cumplimiento de las 
condiciones facultativas y económico-administrativas que 
rigen el concurso celebrado al efecto, siendo cargo dicho 
importe a la partida 470 del vigente presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

41. Aprobar un gasto de 325.870 pesetas para pago 
a doña Luisa, don Facundo, don Eulogio, don Alejandro, 
doña María y doña Eladia Angela del Olmo Herranz, como 
herederos de don Julio del Olmo Beyoda, en concepto de 
justiprecio, por la expropiación de la finca número 8 de 
la calle de Mogoda, que corresponde a la número 38, polí­
gono 27, del sector avenida de la Paz, con cargo a la par­
tida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

42. Aprobar un gasto de 487.935 pesetas para pago 
a doña Eladia Garrido de León y doña Carmen y don 
Miguel Juzgado Garrido, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 31 de la calle del Canal 
de Panamá, que corresponde a la número 117, polígono 27, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21 del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

43. Aprobar un gasto de 732.690 pesetas para pago 
a doña Consuelo San Juan Aracil, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 15. de la 
calle de Cristóbal Colón, incluida en el tramo Manoteras­
Cuesta del Sagrado Corazón, del sector avenida de la Paz, 
siendo cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

44. Aprobar un gasto de 136.017 pesetas para pago. 
a don Antonio Robledo Pérez, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 2 de la calle del 
Estrecho de Bonifacio, que corresponde a la número 103-A, 
polígono 21, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

45. Aprobar un gasto de 355.635 pesetas para pago 
a doña Juana San Juan Aracil, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca número 1 S de la calle de 
Cristóbal Colón, del tramo Manoteras-Cuesta del Sagrado 
Corazón, sector avenida de la Paz, con cargo a la parti­
da 4.a del presupuesto extraordinario de 1972 (primera 
etapa). 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

46. Aprobar un decreto de la Alcaldía: Presidencia 
P:~poniendo, de conformidad con lo informado por el Ser­
VICI.o ~ontencioso, que la Corporación se persone en el pro­
ce,dlmlento que se tramita en el Juzgado de Instrucción 
n~rnero 3 por daños ocasionados al colisionar un automó­
;~l Contra una señal de tráfico en la calle del Castillo de 

lmancas, frente al número 24. 

t Se levantó la sesión a las once y cuarenta y cinco minu­
os de la mañana. 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Setersa, para garaje privado en la calle de Pedro 
Teixeira, sin número, con vuelta a la avenida de Brasil. 

Ediciones Sedmany, S. A, para domicilio social y ofici­
nas en la calle de Santo Domingo de Silos, 6. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el barrio del Pilar, bloque 812. 

Don Antonio Poveda Delgado, para bar en la calle de 
Circe, 44, local número 2. 

Don Fausto López Montero, para bar, como ampliación, 
en la Colonia de El Sardinero, bloque 11, local número 1. 

Ivarte, S. A, para almacén de aparatos electrodomés­
ticos en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 63. 

Don Armando Lozano Herrero, para bar, como am­
pliación, en la calle de Carlos Maurrás, 2. 

Don José Luis Díaz Martínez, para garaje aparcamiento 
en la calle de Ponzano, 80. 
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Don Rafael Expósito Cerrillo, para bodega en la calle de 
Calanda, 2, Colonia de la Virgen de la Esperanza. 

Don Francisco Cuesta Mota, para taller de reparación 
de motocicletas en la calle C, 16 (Palomeras Altas). 

Banco Mercantil e Industrial, para agencia en la calle de 
los Hermanos García Noblejas, 3 y 5. 

Inmobiliaria Laguardia, S. A, para oficinas con aire 
acondicionado en la calle de Tomás Bretón, 6. 

Doña María de la Cruz Castillo Serrano, para taller de 
imprenta en la calle de San Ildefonso, 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fueZ-oiE en la calle de Orense, sin número, con vuelta a la 
avenida de Brasil. 

I vanow, S. A., para almacén de pinturas y diluyentes en 
la calle del Ingeniero Conde de Torroja, sin número, nave 
número 20. 

Don Lorenzo Herranz Arribas, para bar, como amplia­
ción, en la calle de la Virgen del Carmen, 2. 

Don Aniceto Martínez Bravo, para repostería y paste­
lería con obrador en la calle de los Hermanos Miralles, 1. 

Colegio Hermanas La Unión, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle del General Ricardos, 165. 

Don Antonio Rubinos Arguiz, para taller de fontanería 
en la calle de Oltra, 20. 

Don Francisco Emilio Corrales, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle del 
Puerto del Monasterio, 9. 

753 

Ayuntamiento de Madrid



29 de agosto de 1974 

Don Carlos Torres del Rosario, para compraventa de 
motocicletas en la calle de Vargas, 14. 

Essel España, J. Castillo, S. A, para domicilio social, 
oficinas y venta por mayor de aparatos de óptica en la ave­
nida de Portugal, 137. 

~on Evaristo Huerta Pellico, para taberna en la calle 
del Lavapiés, 56. 

Don Antolín Martínez Campos, para joyería en la calle 
de Oltra, 7. 

Servín, S. A, para taller de modelaje y reparación de 
gafas en la calle de Lérida, 35. 

Don Luis Alvarez Arriero, para bar en la calle de Ríos 
Rosas, 10. 

Don Salvador Feo Massanet, para taller de bordados en 
la plaza de Tirso de Molina, 7. 

Electricidad Arba, S. A, para instalaciones eléctricas 
y venta por mayor de maquinaria en la calle de Prim, 4. 

Don Federico Aguiriano Bardón, para droguería y per­
fumería en la calle de Camarena, 93. 

Don Ismael Cabezón Mecinas, para cervecería en la calle 
de Donoso Cortés, 90. 

Don J ulián Peral García, para bar en la calle de la Peña 
Alta, 40. 

Don Vicente Rodríguez Castán, para bar en la avenida 
de la Reina Victoria, 43. 

Doña Bernardina Santos, para taberna, como amplia­
ción, en un bar de la calle de Arévalo, 2. 

Don Aurelio Palomero Jimeno, para pescadería, como 
ampliación, en la calle de Rafael Finat, 8. 

Don Eusebio Hernández Blázquez, para bar en la calle 
de San Felipe, 1I. 

Don Adrián Barroso Coronado, para bar en la calle de 
Santa Adela, 7. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle del Ferrol del Caudillo, sin 
número, frente al bloque 806. 

Moro Creativos Asociados, S. A, para domicilio social, 
oficina de publicidad y estudios cinematográficos en la calle 
de Valentín Beato, 3. 

Rocorca, S. A., para taller de reparación de máquinas 
fotocopiadoras en la calle de Vicente Camarón, 3. 

Don Fernando Gutiérrez Fernández, para oficina y ven­
ta por mayor de aceites lubricantes en el paseo de Santa 
María de la Cabeza, I. 

Doña Milagros de Lago González, para pastelería, como 
ampliación, en la calle de Valle-Inclán, 32. 

Don Santiago Gil Gil, para instalar dos máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la calle 
de Villajimena, 73. 

Banco de Madrid, para agencia en la avenida de José 
Antonio, 46. 

Duplicolor, S. A., para oficinas y almacén, como amplia­
ción, en la calle de Tracia, 2I. 

Doña Francisca Fernández de Córdoba, para taller de 
géneros de punto en la calle de la Ventosa, 25. 

Don Pablo Rueda Martín, para café bar, como cambio de 
'nombre, en la calle de San Antonio de Padua, sin número. 

Don Francisco López Ladrón de Guevara, para taller de 
tallado en madera en la calle del Panizo, 15. 

Don Eduardo Marín Prino, para taller de protésico den­
tal en la calle de Pedro Heredia, 11. 

Don Pedro Palacios García, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la Ciudad de los Angeles, bloque 405 B. 

Don Amable Salgado Martínez, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Colombia, 16. 

Doña Francisca Cabrera Carreto, para taller de ebanis­
tería en la calle de Sepúlveda, 96. 

Don Manuel de la Cruz Romeralo, para metalistería en 
la calle del Anade, 13. 
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Efectos Ind~stri.ales, S. A, para exposición y venta r 
mayor de. maqumana e,n la calle del Gener~l Ricardos, 2~ 

ColeglO Santa Mana del Bosque, para mstalar un depó ' 
sito de fuel-oil en la calle de la Gaviota, 12. -

Don Enrique Hernández Hernández, para venta de 
aves y huevos, como cambio de nombre, en la Colonia d 
Santa Margarita, local número 9. e 

Doña Francisca Poblete Ruiz, para tienda de comesf _ 
bIes, como cambio de nombre, en el camino de las Cruc~ 
bloque 16, tienda número 3. ' 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor en 
la calle de Albasanz, 33. 

Olympia Máquinas de Oficina, S. A, para almacén de 
máquinas de oficina en la calle de Juan Bautista Sacchetti 1 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito' d~ 
fuel-oil en la calle del Casino, 12. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito de 
fuel-oil en la calle de San Juan Bautista de la Salle 3 

Ireflex, S. A, para taller mecánico en la calle de JuÜá~ 
Camarillo, 19. 

Servicar, S. A., para garaje con servicio de lavado y en­
grase de automóviles en la calle de Serrano, 98. 

Don Emilio Gómez Cueli, para garaj e privado en la calle 
de Amador Valdés, 18. 

Don Juan Martínez Aceitero, para ferretería en la calle 
de la Centenera, 1I. 

Don Vicente Iniesta Molina, para bar en la calle de 
Padilla, 69. 

Don Felipe Crespo Sánchez, para droguería en la calle 
de Ascensión Bielsa, 17 (galería de alimentación, puesto 
número 6). 

Don Santos Bardera Fernández, para tienda de comes­
tibles, como ampliación, en la calle de Carlos Domingo, 3 
(galería de alimentación, puesto número 1). 

Clisa, para almacén cerrado de aparatos de aire acondi­
cionado en la calle de Pileo, 3. 

Don Raimundo Alvarez Benito, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Rafael Finat, 2. 

Don Manuel Quesada Montaño, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de la Alegría, 19. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Manuel Calle de la Cruz, para ferretería en la calle 
de Ginzo de Limia, 54. 

Don Luis Elórtegui Zabala, para venta de material eléc­
trico en la calle de Hilarión Eslava, 24 . 

Española de Coordinación Técnica y Financiera, S. A, 
para oficina en la calle de Fuencarral, 123. 

Círculo de Lectores, S. A., para salón-exposición Y venta 
de libros y discos en la calle de Joaquín García Morato, l6? 

Altos Hornos Ingenieros Consultores, S. A, para domi­
cilio social y oficina en la avenida de! Generalísimo, .11. 

Don Julio Busquets Font, para oficina en la gloneta de 
los Cuatro Caminos, 6 y 7. 

Don Dionisio Rivera Gómez para venta de aves, hue.~os 
, . t on 

y caza en la avenida de Daroca, 322 (galería de altmen aCI I 

local número 8). , 
Don Ernesto García López, para taller de fontanena en 

el paseo de Extremadura, 59. .. n 
Don Ignacio Aguirre Estrada, para venta de tejidos e 

la calle_ de Cast:lló, 45. , de se-
o Dona FranCisca Tamayo Luna, para pe!uquena 
ñoras en la calle de las Islas Cíes, 35. . OS 

. Don Jesús Verde Montalvo, para tienda de ultram~nn33: 
como rectificación de licencia, en la calle de Ponferra \ios 

Don Victoriano Sato Encinas, para venta de recafI de 
de automóviles, como cambio de nombre, en la ca e 
Andrés Mellado, 10. 
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Universal Export, S. A., para domicilio social en la calle 
de Claudio Coello, 77. 

Don Reinaldo ]iménez Sabador, para joyería y relojería 
en la calle de Bravo Muri1lo, 91. 

Doña Isabel Díaz Berbell, para venta de confecciones 
y juguetes en la calle de Cristóbal Bordíu, 41. 

Don ·Nicolás Aparicio Requena, para venta de bicicletas 
y alquiler en la calle de Carlos Aurioles, 38, local número 1. 

Doña Isabel Suárez Pastor, para venta de confecciones 
en la calle de Ayala, 46. 

Doña Vicenta Romero Olalla, para mercería y perfu­
mería en el camino del Congosto, bloque 12, local número 2. 

Don Celedonio Herranz Sanz, para perfumería y bisu­
tería en la calle de Benito Gutiérrez, 39. 

Decolar, S. A., para domicilio social en la calle de Gar­
cía de Paredes, 12. 

Marbenco, S . A., para domicilio social en la avenida de 
Filipinas, 52. 

Vinos Blancos de Castilla, S. A., para domicilio social 
en la calle de ] uan Ramón ]iménez, 8. 

Inmobiliaria Panera, S. A., para domicilio social en la 
calle de ] oaquín García Morato, 18. 

Ronrico, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida del Generalísimo, 63. 

Industria y Trabajo, S. A., para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Galileo, 91. 

Doña María del Carmen Losada Otero, para oficina en 
la calle de Guzmán el Bueno, 37. 

Don Francisco Martínez Navidad, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Carmen Bordíu, 8. 

Layar Velázquez, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de los Arapiles, 13. 

Lasquimex, S. A., para oficina en la calle de Claudio 
Coello, 32. 

Universal Export, S. A., para domicilio social y oficinas, 
como ampliación, en la calle de Claudio Coello, 77. 

Inecosa, Ingeniería y Exclusivas Comerciales, S. A., 
para domicilio social y oficina en la calle del Corazón de 
María, 23. . 

Don Cándido García ]iménez, para venta de flores y ma­
cetas en la calle de Cebreros, 19, local número 16-A. 

Rosenthal Ibérica, S. A., para domicilio social en la calle 
de Claudio Coello, 77. 

Inmobiliaria Fuerteventura, S. A., para domicilio social 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Alimentación Vivo Española, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Claudio Coello, 77. 

Saeta Ferrocarril, S. A., para domicilio social en la ave­
nida de Aragón, 56. 

Financiera Ares, S . A., para domicilio social y oficinas 
en el paseo de la Castellana, 56. 

Don Enrique Ibáñez Chicharro, para venta de muebles 
en la calle de Ayala, 112. 

]ymsa, ]iménez y Merchán, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Galileo, 91. 
~ Doña Concepción Cebador Lao, para peluquería de se­
noras en la calle de la Isla de Arosa, 13. 
. Don Carlos Escalona González, para venta de confec­

Cl?neS, como rectificación de licencia, en la calle de Lagasca, 
numero 90. 

Hernández Lucas, S. A., para venta de azulejos en la 
calle de Galileo, 73. 

Doña Felipa Benito Arribas, para peluquería de señoras 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 97. 
d Doña Francisca Ruiz Chicano, para mercería en la calle 
e Aguilar de Campoo, 10. 

~ Doña Braulia Antúnez Carballo, para peluquería de se­
noras en la calle de Don Ramón de la Cruz, 93. 

1 Viajes Internacional Expreso, S. A., para agencia en la 
ca le de Fuencarral 123 , . 
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Inmobiliaria Claudio Coello, S. A., para domicilio social 
en la calle de Claudio Coello, 77. 

Difusión Hispano-Americana de Publicaciones, S. A., 
para oficina en la calle de Guzmán el Bueno, 133. 

Plásticos Celulósicos, S. A., para oficinas en la calle de 
Galileo, 91. 

Compañía Española de Representación de Aparatos de 
Calefacción, para oficinas en la calle de Galileo, 110. 

Altos Hornos del Mediterráneo, para oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 11. 

Don Alberto Conejero Angel, para peluquería en la calle 
de Evaristo San Miguel, 17. 

Metales y Hierros, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle del Capitán Haya, 30. 

Gustavo Durán, S. A., para domicilio social y oficinas 
en el paseo del General Martínez Campos, 41. 

Doña Angela Gil Oliveros, para domicilio social, oficina 
y librería en la calle de Cea Bermúdez, 8. 

Don Ricardo Pedrojas Dugo, para venta de aparatos 
de iluminación en el camino del Congosto, bloque A. 

Don ] esús Osete MatilIa, para taller de fontanería en 
la plaza de Alcira, 13. 

Don Luis Guiñales Fernández, para oficinas en la calle 
de Andrés Mellado, 31. 

Doña María García Blázquez, para mercería y venta de 
confecciones en el camino del Congosto, bloque 6. 

Color-Press, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Almagro, 34. 

Don Luis Robles Pizarro, para taller de fontanería en 
la calle de Alesanco, 5. 

Doña Lucía Lucas Medina, para camisería, como am­
pliación, en la plaza de Alcira, 13. 

Don Joaquín ]iménez Fernández, para taller de fonta­
nería en la calle de Andrés Mellado, 28. 

Amespa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Almagro, 15. 

Representaciones Exclusivas y Ventas, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de Galileo, 74. 

Doña María Victoria Remacha Barrachina, para venta 
de artículos de porcelana, loza y cristal en la avenida de 
Europa, 25. 

Laucar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Eloy Gonzalo, 36. 

Don ] osé Diego Setién, para auto escuela en la calle de 
Gonzalo de Córdoba, 4. 

Mapitrán, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
avenida de Filipinas, 26. 

Don Ciríaco Maderuelo Martínez, para venta de libros 
usados en la calle de San Bartolomé, 8. 

Don Pablo Andrés Velasco Tornos, para venta de con­
fecciones en la calle de Villamanín, 46. 

Alcumería Hoteles, S. A., para oficinas en la calle de 
O'Donnell, 18, local número 1. 

Oasis Administradora y Urbanizadora Turística, S. A., 
para oficinas en la ca11e de O'Donnell, 18, local número 1. 

Marsán, S. A., para domicilio social en el callejón del 
Mellizo, 5. 

Don Francisco Quero Martos, para papelería y venta 
de juguetes en la avenida de Moratalaz, 19, local número 8. 

Doña Cándida Sánchez Risco, para venta de confec­
ciones en la calle de Varea, 13. 

Don Santiago Madrid Guillén, para peluquería de seño­
ras en la calle de Navarra, 20. 

Garciago, S. A., para oficinas en la calle de Teruel, 27. 
Don Rafael Maestre ]iménez, para peluquería de seño­

ras en el Parque de la Colina, 5, local C-1. 
Don Agustín Ortiz Mora, para relojería en la calle de 

Rafael Finat, 14. 
Don Mario Sancho Pascual, para hostal residencia en 

el postigo de San Martín, 6. 
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Don José Díez Chércoles, para venta de confecciones 
en la calle de Oliva de Plasencia, 1 (centro comercial, local 
número 555). 

Doña Concepción Pérez Villanueva, para venta de ar­
tículos de papelería en la calle de Orense, 36, locales nú­
meros 6 y 7. 

Don José Téllez Mejuto, para zapatería en la calle del 
Primero de Octubre, 3. 

Doña María Josefa Molina Ruiz, para venta de confec­
ciones en la calle de Sancho Dávila, 16. 

Doña Angeles López-Lucendo Domínguez, para acade­
mia de corte y confección en el poblado de Canillas, 
bloque 26. 

DENEGACIONES 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el camino de la Cruz del Cura (Colo­
nia Mirasierra). 

Don Eugenio Martín Morales, para papelería en el Par­
que de la Colina, bloque 8, tienda número 3. 

Don José Luis García Martín,' para venta de aparatos de 
matemáticas, física y óptica en la calle de Doña Urraca, 22. 

Don Manuel Blanco Otero, para panadería y bollería, 
como ampliación, en el paseo de la Chopera, 9, local nú­
mero 2. 

Doña Juana Fernández García, para peluquería de se­
ñoras en la calle del Capitán Haya, 30. 

Financiera del Sil, S. A., para domicilio social y oficinas 
en la calle de María de Molina, 1. 

Corberó, S. A., para oficinas y exposición de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Lagasca, 85. 

Euro-Diamant, S. A., para oficina y joyería en la calle 
de López de Hoyos, 27. 

Don Gabriel Nieto Piñet, para venta de tejidos en la 
calle de Jaime Hermida, 12. 

Aviñón, S. A., para exposición y venta de cuadros en 
la calle de Jorge Juan, 5. 

Amoco Maritime Company, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Miguel Angel, 1. 

Nespa, Agentes Internacionales Unidos, S. A., para 
agencia en la avenida de Pío XII, 61. 

Don Domingo Oriza Vizcaya, para taller de carpintería 
en la calle de Montejurra, 14. 

Doña María Martín Santiago, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de Isabelita Usera, 71. 

Don Victoriano J,iménez León, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la ave­
nida del Cardenal Herrera Oria, 303 . . 

Don Mariano Cuesta Sánchez, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
del Conde de Plasencia, 15. 

Don Julián Núñez-Arenas del Saz, para venta de frutos 
secos en la avenida de Menéndez Pelayo, 121. 

Don Cándido Vilache Miñarro, para tienda de comes­
tibles en la calle de Ribadavia, 31. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro San José Alonso, para venta de huevos, 
como ampliación, en una tienda de ultramarinos de la calle 
de las Hileras, 3. 

Don Jacinto Mañas Yagüe, para venta de huevos, como 
ampliación,' en una tienda de ultramarinos de la calle de 
Galileo, 72. 

Guadiana de Publicaciones, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de López de Hoyos, 36. 

Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. A. del señor Alcalde 
Presidente, el Segundo Teniente de Alcaldel CONSTANTINO 
PÉREZ PILLADO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Relación del personal que cumple trienios, cuatrienios o quin­
quenios en el mes de mayo del corriente año, aumento que les 
corresponde y sueldo consolidado : 

============================-
NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARIA GENERAL 

Técnicos de administración general 

Doña Aurora Fernández Fernández Almi-
ñaque ... . .... .. ...... ........ .. ... .......... ... ... ... . 

Don Angel Moratilla Revuelta .. ...... .... . .. 
Don Manuel Fernández-Mazarambroz y 

Fernández-Mazarambroz ... ....... .. .. ... ..... . 
Doña Guillermina Angulo González .... .. .. . 
Don Enrique Mezquita Santillana ... ..... .. .. 
Doña María Jesús Pérez del Pozo ....... .. 
Doña Blanca Alvarez Merino ..... .. ....... .. .. 
Doña María del Pilar Becerril Roca ... . .. 
Don Miguel Bernad Remón .... .. .. .... .. .... . . 
Doña María Cristina González-Orus Mar-

cos ... ... .. ......... . ... ... .. .. .... .. .. ... . .. ......... . 
Don Antonio López Morillo ............. .... . 
Don Alfonso Marín González .. .... .. .. ...... .. 
Doña María del Rosario Sola Manzanos .. . 
Doña María Paloma de Zulueta Tejedor .. . 
Don Antonio Cobo Sahuquillo .... .. .. .. .... . 
Don Norberto Tena Benítez .... .... .... ........ . 
Doña Ana María Vicente-Tutor Guarnido. 
Don José Luis Beltrán Ramírez ........ .. .. .. . 
Doña Carmen Eugenia Borges Mesa ........ . 
Don José María Ríus Galindo ....... ..... .. . 

INTERVENCION 

Técnico de administración general 

Don Vicente Lampaya Peña .... ..... ... oO .... .. 

Administrativos 

Doña Pilar Juana Campos Cuervo ... .. .. .. 
Don León Rodríguez Magán .. .... .. .. .. ..... . 
Don Emilio García Mayor .. .. .. .... .. .. . .... .. 
Doña Consuelo Montero Saugar .: ...... .. .. .. 
Doña María Luisa Herrero García 

GRUPO AUXILIAR 

Aux iliares de Estadística 

Don Enrique Ugarte Pascual .... .. .. ...... .. .. 
Don Alfredo Sánchez Villa seca ........ ...... . 

Auxiliares de la Agrupación Temporal 
Militar 

Don Elías Rodríguez Lucas ............ oO . .. .. . 

Don Antonio Alvarez Méndez .... ............. . 
Don Marcial Rodríguez Llano .... ........ .. .. .. 
Don Cándido Boizas del Corral ...... .. .... .. . 
Don Reyes Ortigosa Martín ......... .. .... .. .. .. 
Don Antonio Martín Rodríguez .. .. ... ...... .. 
Don Jesús Adán García .. ................ .... .... . 
Don Juan Fernández del Rey .. ... ........... .. 
Don Fidel Abad Martínez ....... ....... ... ..... . . 
Don Rafael Férriz Martínez .. .. ............. . 
Don Agustín Muñoz Ibáñez ...... .. ... .. ...... .. 
Don Justo Vicente Páez .... .... .. ............ .. 
Don Amando Cornejo Corcuera .............. . 
Don Antonio Buiza Zarapico ... ... .. ... ..... .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

10.080 
10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 
10.080 

10.080 

5.796 
5.796 
5.796 
5.796 
5.796 

4.284 
4.284 

2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 
2.142 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

275.040 
275.040 

234.720 
154.080 
154.080 
154.Ó80 
154.080 
154.080 
154.080 

154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 
154.080 

254.880 

131.436 
131.436 
131.436 
114.300 
105.732 

121.176 
104.040 

43.452 
43.452 
43.452 
43.452 
43.452 
43.452 
43.452 
43.452 
41.310 
41.310 
41.310 
41.310 
41.310 
41.310 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

pLAZAS ESPECIALES ASIMILADAS A AUXILIARES 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Manuel Rodríguez Díaz ................ .. 
Don Angel Navarro de la Rubia .......... .. 
Don Fernando de la Luna Cuesta 
Don Estanislao de Lamo Díaz .............. . 

Vigilante de Arbitrios 
de AYlmtamiento anexionado 

Don Manuel Garcinuño Manzano 

GRUPO SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Celestino Arribas Jimeno .. .... ... .... .. 
Don Francisco BenÍtez Ferrer ................ .. 
Don Wenceslao Morales Argüello .......... . 
Don Valentín Collado Blanco ................ .. 
Don Guillermo Martínez Iruela ............. .. 
Don Francisco García Cejuela .... ...... .... . 
Don Luis Hurtado Díaz ....................... . 
Don Ramón Luis Valcárcel ................... .. 
Don Alfredo Llorente López ................ .. 
Don Miguel González Antoranz .............. . 
Don Juan Verdasca López .................... . 

Operarias de la limpieza de Casas 
Consistoriales 

Doña Isabel García Ortiz .................... . 
Doña María Teresa González Fernández .. . 
Doña Gregaria Horcajada Rubio .......... .. 
Doña Gregoria López Ferrer ........ ........ .. 
Doña Luisa Navío Arnáu ...... ........ ...... .. 
Doña Gloria Ruiloba Muriedas .............. . 
Doña María Ruiz Rodríguez ................. . 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Subencargado de Encuadernación 

Don Gonzalo Fernández Alvarez 

AIlxiliar de Sección 

Don Andrés Magán Calvo ........ .... ........ . 

Oficial de segunda minervista 

Don Manuel Dorado Gómez ................ .. 

Oficial de primera de lujo 

Don Gregorio del Peso Redondo 

Mozo de taller 

Don Andrés Valle Salinas ....... ............. . 

SERVICIOS TECNICOS 

Técnico indllStrial de Talleres 
Generales 

Don Emilio Ojea Corral ....................... . 

TALLERES GENERALES 

Oficial guarnicionero 

Don Vicente Simón Martín ... ................ . 

Conductores 

gon Angel Casas Blanco ....................... . 
on Tomás Velasco San Román 

Peón de cerrajería 

Don Juan M. Navas Notario ............ .... . . 

Peón electricista instalador 

Don Aniceto Garrote Veli1la ................ .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

4.284 

3.276 
3.276 
3.726 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

4.788 

4.284 

4.284 

4.284 

3.276 

9.072 

4.284 

3.780 
3.780 

3.276 

3.276 

Pesetas 

121.176 
99.756 
99.756 
99.756 

95.472 

82.836 
82.836 
79.560 
76.284 
76.284 
76.284 
76.284 
76.284 
73.008 
73.008 
69.732 

59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 

. 97.128 

78.336 

91.188 

86.904 

56.628 

211.248 

91.188 

91.800 
69.120 

73.008 

82.836 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Peón 

Don Agapito García Camprovín ............. .. 

POLICIA MUNICIPAL 

Cabo 

Don Angel Mur Martínez 

Policías 

Don José Huertas Madrigal ........ .. . .. .. .. 
Don Paulina Rubio García .................... . 
Don Alfredo García Maceda ....... .......... . 
Don J ulián Plaza Cabañas ................... .. 
Don Bernardino Sánchez Sancho ........... . 
Don Isidoro Pernía Getafe ................ ... .. 
Don Mariano Gallo Cerezo .. ... ......... ...... . 
Don Jesús González Núñez .......... ...... ... .. 
Don Ricardo Flores Cardeña ..... ......... ... . 
Don Félix Yagüe Ponce ....................... . 
Don Víctor Luengo Luengo ................. . 
Don Félix Botella Panadero ..... .... ..... .. .. 
Don Jesús Rodríguez Gutiérrez .............. . 
Don Enrique Acedo Barroso ... ... ........... . 
Don Feliciano Martínez Martínez .. ...... .. .. 
Don Bibiano Mayor Carrascosa .. ... ... : .... . . 
Don Miguel Burgueño Jiménez .............. . 
Don Graciano Berzosa Redondo .. ...... ...... . 
Don Severino García Sanz .. ......... ... .. .... . 
Don Miguel del Campo Sánchez ........... . 
Don H!pó!i!o Cal.vo Meri~o ............. ... .. .. . 
Don DlOnISIO Salz Martm ........ ........... .. 
Don Francisco Sánchez Casillas .. .... ....... . 
Don Virgilio García Martín ............ ..... .. 
Don Matías Gómez Herrera ..... .. ...... ... . . 
Don José Melero Romero .... ........ ......... .. 
Don Rafael Díez González ............. ....... . 
Don Julio Nieva San Román ................ .. 

Vigilante IIOC tltrno 

Don Roberto Hurtado Tejón ................... .. 

SERVICIO CONTRA INCENDIOS 

Cabo 

Don Elías Eusebio Cortés Martínez ...... 

Bomberos 

Don Manuel Muñoz Sánchez ................. . 
Don Oriol Martínez Gómez .......... .......... . 

Conductores bomberos 

Don Giordano Martínez Amez .. .......... .. . 
Don Paulina Tallón Badiola ......... .... ... .. 
Don José Manuel Segura O j er ............. .. 
Don José María Nieto Fernández 

SANIDAD 

Médicos 

Don Luis Agostí Romero ............ ......... .. . 
Don José Manuel García de la Serrana Vi-

lIalobo ........ ....... ....... .................... ... . .. 
Don José Luis Fernández-Turégano Fe-

rrand ................... .................... ........ .. 

Médico odontólogo de Internados 

Don Alfonso Ribera Sanchiz ........ .. .. .. .. .. 

Practicantes 

Don Federico Magadán Juan ................ .. 
Don José Silva Silva .................. .......... .. 

Mozos sanitarios 

Don J ulián de Diego Tapiador ............. .. 
Don Cecilia Page Hernansaiz ............... .. 
Don Angel Arteaga García .................. .. 
Don Aurelio Moreno Peñaranda .......... .. 

Cnantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

3.276 53.352 

4.800 111.600 

4.800 112.800 
4.800 112.800 
4.800 108.000 
4.800 108.000 
4.800 103.200 
4.800 98.400 
4.800 98.400 
4.800 98.400 
4.800 98.400 
4.800 98.400 
4.800 84.000 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 79.200 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 74.400 
4.800 69.600 
4.800 69.600 

4.800 98.400 

4.800 92.400 

4.800 127.200 
4.800 88.800 

4.800 103.200 
4.800 103.200 
4.800 103.200 
4.800 103.200 

10.080 244.800 

10.080 214.560 

10.080 164.160 

10.080 184.320 

4.788 116.280 
4.788 87.552 

3.276 76.284 
3.276 76.284 
3.276 73.008 
3.276 69.732 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Desinfector camillero 

Don Agapito Gil Lombardía ... ......... ..... . 

Operario del Centro de Protección Animal 

Don Juan Gómez González ..... .... ... ........ . 

ASISTENCIA SOCIAL 

Vigilante 

Don Fructuoso Arranz Alvarez 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Julio Gómez López .............. ......... . 
Don Francisco Pérez Alonso ... .. .. ..... . .. .. . 
Don Félix Mardomingo Illana ............ . .. . 
Don Tomás Sabas Rioja Recio .. .... ........ . 
Don Nicolás Viana Ocal .... . ............ . ..... . 
Don Rafael E. F. Montero Alonso ........ . 
Don Santiago Martín Martín ................. . 

ENSEÑANZA 

Director de gmpos escolares 

Don Severino Ruiz López 

Maestros 

Don Ramón Sánchez M úgica ......... .. ...... . 
Doña Mercedes Muñoz Icabalzeta ....... .... . 

Sirvienta de instituciones escolares 

Doña Ascensión Macarrón Diego .......... . . 

RESIDENCIAS DE INSTITUCIONES ESCOLARES 

G~{ardalmacén despensero 

Don Luciano Cantó Muinelo ................ . . 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don Román Gómez Pingarrón 

RONDA DE ABASTOS 

Agente 

Don Justo Hoyos Gutiérrez .... ......... ....... . 

MERCADOS 

Vigilante 

Don Jesús Rodríguez Montero 

Operarios de la limpieza del Matadero 
y Mercados 

Don Fernando Batres López ......... . .... ... . 
Don Daniel Lombardía López ................ . . 

MATADERO 

Subencargado del Servicio 

Don Jesús Escudero Ortega ...... .... ....... . 

Fiel pesador 

Don Francisco Javier Franquelo Briales 

Oficial matarife 

Don Miguel Ocaña Miralles 

Operarios del Matadero y Mercados 

Don Manuel Sánchez Aparicio ... .......... . . 
Don Julián García Alvarez ............... . ... . . 
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Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.780 

3.276 

3.528 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

7.308 

7.308 
7.308 

3.276 

3.528 

9.072 

4.284 

3.528 

3.276 
3.276 

4.788 

4.284 

4.284 

3.276 
3.276 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

84.240 

50.076 

64.512 

76.284 
69.732 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 

184.788 

206.712 
155.556 

79.560 

64.512 

147.744 

99.756 

64.512 

82.836 
59.904 

101.916 

82.620 

99.756 

76.284 
63.180 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios de la limpieza del Matadero 
y M ercados 

Don Luis Sánchez Alvarez ... ... .... .... ... ... . 
Don A velino Crespo Martín ................... .. 

SERVICIOS TECNICOS 

Perito industrial de la Delegación 
de Circulación y Transportes 

Don José Mario Villoria Noriega 

DELEGACION D E HACIENDA 

N otificadora 

Doña María Teresa García Ossorio 

SERVICIOS TECNICOS 

A~{%iliar de calas en el Departamento 
de Vías Públicas 

Don José Antonio Hernández Catalá ...... 

DEPARTAMENTO DE VIAS P UBLICAS 

Recorredor de calas 

Don Agustín Aleonada González 

Canteros 

Don Luis Martín Gómez .. .......... .. ....... .. . 
Don Pedro Martínez Pardo .. .. .. .... ...... .. .. . 
Don Manuel Sánchez Sánchez .... .. .. .... .... . 

Pisadores 

Don José Lamas Tella ................. ...... .. .. 
Don Pedro Pascual Gómez ............ ........ . 
Don Jesús Zuazo Martínez ........ .. .. . ........ . 

A yudante de fragua 

Don Eugenio Feliciano León García 

Operarios 

Don Enrique Emiliano Muñoz Rabadán 
Don Felipe Matesán Ramírez .. . .... ......... .. 
Don Rafael Carrión Zahonero ......... .... .. 
Don Eleuterio Sebastián García .. .... ...... .. 
Don Alicia Méndez González ................ .. 
Don Gerardo Aranda Ramírez ........... .. .. . 
Don Flaviano García Simón .......... .. ..... . 

CONSERVACION DEL SUB SUELO 

Pe01~es 

Don Rafael Monterrubio Corral ............ . .. 
Don Agustín Abelló Suárez ... .. .. .... ........ .. 
Don Tomás Congosto García .. .... .... .. ... .. . 
Don Anselmo Gutiérrez Hernández 

GALERIAS DE SERVICIOS 

Guarda 

Don Pedro Marcos García 

SERVICIOS TECNICOS 

Ingeniero Jefe del S ervicio de Alumbrado 

Don José Manuel Casal López Valeiras .. . 

Arquitecto Director de Parques y Jardi~¡es 

Don Manuel Herrero Palacios .. ........ ... . . 

Ingeniero Jefe del S ervicio de Parques 
y Jardines 

Don José Luis Pita Romero Patín ..... .. .. 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 

9.072 

3.276 

4.284 

3.780 

4.284 
4.284 
4.284 

4.284 
4.284 
4.284 

3.780 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.528 

12.600 

6.431 

12.600 

Sueldo 
consolidado 

Pesetas 

76.284 
73.008 

147.744 

69.732 

99.756 

80.460 

95.472 
91.188 
91.188 

91.188 
91.188 
91.188 

69.120 

76.284 
76.284 
76.284 
69.732 
69.732 
69.732 
63.180 

73.008 
69.732 
69.732 
59.904 

89.208 

192.600 

70.738 

217.800 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

ll1gmiero técnico topógrafo de Parques 
y Jardines 

Don Santiago López Sánchez 

PARQUES Y JARDINES 

Capataz 

Don Domingo Gonzalo Jimeno 

Oficial albmiil 

Don Francisco Poves Castro 

Jardineros 

Don BIas Martínez López ................ .... . 
Don Francisco Molina García ................ . 
Don Teodoro Pérez Flores ................ .. .. . 
Don Justo Val buena Miguel ................. . 
Don Pedro Martín Travado ................... .. 

Operarios 

Don Lino Calvo García . .. .... .. .... .... .. ... .. 
Don Segundo Gascón Alvarez ................. . 
Don Francisco Collar Campillo .......... ... .. 
Don Jesús López Gordo ....................... . 
Don Hilario Alonso Gil ........................ . 
Don Liborio Mínguez Palomar ............. .. 
Don Sebastián García Moreno ............... . 
Don Joaquín Adán Castillo """""""""'" 
Don Félix Torres Vera ...................... .. 
Don Alfredo Fernández Carretero .......... . 
Don Primitivo Blasco Montero .. ............ . 
Don Jesús Carmona Gómez .... ........ .... .... . 
Don Benito Congosto García ................. . 
Don José Luis López Garrido ............... . . 
Don Alfredo Pineda Maldonado ............ .. 
Don Pedro Urango Racionero ......... .... .. 
Don Pedro Utanda Muñoz ................... .. 
Don Manuel Romero Rascón .......... ...... .. 
Don Segundo Corral Martín ................. . 
Don Justiniano Arroyo Calvo ...... .......... .. 
Don Ambrosio Buendía Angel .............. . 
Don Andrés Burgueño Macías .............. . 
Don Esteban Ambite Barco ... ............... .. 
Don Zacarías Pastor Pastor ................. .. 
Don Bienvenido Lozano González .......... .. 
Don Juan Sanz Martín ......... ........ ........ .. 
Don Angel Sánchez Fernández .... .......... . 
Don Juan P. Gómez Sanz .................... . 
Don Doroteo Luengo Harto .................. . 
Don Pedro Hernández Madrid .. . ...... .... .. 
Don José Fernández Hernández ............. . 
Don Domingo Alameda Bachiller .......... .. 
Don Marcelino Hidalgo Sánchez Paniagua. 

Segador 

Don Antonio Hermosilla Lara 

SERVICIOS TECNICOS 

Operario de Obras Sanitarias equiparado 
a Delineante de Constnlcciones 

Don Rafael Areñas Olmedo ................. . 

Perito industrial del Departamento 
de Industria 

Don Segundo Sanz Blázquez 

AGUAS Y VIAJES 

Peones 

Don Román Pastor de la Rosa ............. .. 
Don Mariano Pérez Olleros .............. ... . 

EVACUATORIOS 

Vigilantes 

Don Miguel Mingo Horcajo .......... .... ... . 
gOña Leonor Alvarez Alonso .............. .. . 

oña Consuelo García Palomero .......... .. 

Cuantía Sueldo 
del aumento consolidado 

Pesetas 

9.072 

4.788 

4.284 

4.284 
4.284 
4.284 
4.284 
4.284 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

3.276 

5.796 

9.072 

3.276 
3.276 

3.528 
3.528 
3.528 

Pesetas 

165.888 

116.280 

108.324 

104.040 
91.188 
69.768 
69.768 
69.768 

82.836 
82.836 
79.560 
76.284 
73.008 
73.008 
69.732 
69.732 
66.456 
66.456 
66.456 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
59.904 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
56.628 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

79.560 

123.372 

147.744 

69.732 
69.732 

82.152 
75.096 
71.568 

• 

Cuantía Sueldo 
NOMBRE Y APELLIDOS del aumento consolidado 

Pesetas Pesetas 

LIMPIEZAS 

Encargados de seg¡mda 

Don Juan Aceña Serrano ..................... .. 4.788 121.068 
Don Segundo Redondo Martín ... ....... .... . 4.788 106.704 
Don Julián García Torrijos ................... .. 4.788 101.916 
Don Pedro Rama de la Morena .......... .. 4.788 92.340 
Don Máximo Sánchez Sáez ................. .. .. 4.788 92.340 
Don Vicente García Jiménez ................ .. 4.788 87.552 
Don Mariano García Martín ..... ... ...... ..... .. 4.788 77.976 

Cabos 

Don José Díaz García Conde ................. . 3.528 82.152 
Don Manuel Martín Ornazábal ........ ..... .. 3.528 82.152 
Don Máximo Ortega Cámara .............. .. .. 3.528 78.624 
Don Víctor Crespo Mínguez ... .............. . 3.528 78.624 
Don Prudencio Gamelle Mejías ......... .... .. 3.528 78.624 
Don Manuel López VilIaverde .......... .. .. . 3.528 78.624 
Don Nicolás Díaz Crespo ............ ......... .. 3.528 78.624 
Don Venancio Vidal Tejo ...... .. ... ......... . 3.528 75.096 
Don Fernando Muñoz Alonso ........ .. ...... . 3.528 75.096 
Don Valentín Lizana García ......... ....... .. 3.528 71.568 
Don Juan Martín Polo .. ...... .... ....... .. ... .. . 3.528 68.040 
Don Eugenio Celada Cardiel ................. . 3.528 68.040 
Don Luis Sánchez García ...................... . 3.528 68.040 
Don José A. Hernández Navarro ... : .. .... . . 3.528 68.040 
Don Pedro Domingo Criado ............. ... .. 3.528 64.512 
Don Marcial Chico Sobrino .. .. ................ . 3.528 64.512 
Don Mateo J. A. García Hernández 3.528 64.512 

Operarios 

Don José González González .......... ...... .. .3.276 82.836 
Don Alberto Gómez Figueroa Herranz .. . 3.276 82.836 
Don Eduardo Suñé Vaquerizo ........... ...... . 3.276 82.836 
Don Ventura Maqueda Alvarez .............. . 3.276 79.560 
Don José Alba Garrido ... .. ......... ......... . 3.276 76.284 
Don José María Rodríguez Linares .... .. 3.276 76.284 
Don Juan Bernal Pardo ....................... . 3.276 76.284 
Don Ignacio Magro Bartolomé ........... .. . . 3.276 76.284 
Don Angel Gómez Pérez ........... ........... .. 3.276 73.008 
Don Rodrigo Emilio Cano Cubero ... ..... . 3.276 73.008 
Don Ricardo Pérez Mena ..... ................ . 3.276 73 .008 
Don Gregorio Paúl Llanos ..... ............. .. . 3.276 73.008 
Don Miguel Alcázar Galdrán ...... .. . ........ . 3.276 73.008 
Don José Ruiz Flórez ........ ................. .. 3.276 73.008 
Don Antonio Sadia Díaz .... ................. . .. 3.276 73.008 
Don Gregorio Abad Gómez .................... . 3.276 69.732 
Don Bernardo González Moratilla ......... .. 3.276 69.732 
Don Juan Pedro Gil Pardo ...... .............. . 3.276 69.732 
Don Rosario Esteban Ayala Arias .. ...... . 3.276 69.732 
Don Pedro García Géliz ....................... . 3.276 66.456 
Don Celedonio Sancho Aguado .............. . 3.276 66.456 
Don Conrado Jiménez Sedeño .... ...... ... ... . 3.276 66.456 
Don José Domínguez Rodríguez .... ....... .. . 3.276 66.456 
Don Marcial L1ampayes Pinto ............. .. 3.276 66.456 
Don Elías García Pérez .. .............. .. .... .. 3.276 63.180 
Don Mónico Arroba Zazo .... ... ....... . .... .. 3.276 63.180 
Don Gabino Lanchas Morante ............... . 3.276 63.180 
Don Pedro Villalba González ................ .. 3.276 63.180 
Don Juan Antonio Martínez Mercado ..... . 3.276 63.180 
Don Antonio Uréndez Ruiz ... ............... .. . 3.276 63.180 
Don Angel Sevillano J ulián .................. .. 3.276 63.180 
Don Manuel Ramos Moreno ...... .. ..... .. .. . 3.276 63.180 
Don Rufino Martín Pérez .......... ..... .... .. . 3.276 63.180 
Don José Cañizares Marmolar .............. . 3.276 59.904 
Don Remigio Elvira del Amo ............. .. 3.276 59.904 
Don José María García Rascón .. ... ....... .. 3.276 59.904 
Don Eleuterio Jiménez Martín ....... ...... .. 
Don Leoncio Andrés Fidalgo ................ .. 

3.276 59.904 
3.276 59:904 

Don Salvador Acacio Martín ............. .. .. . 3.276 59.904 
Don Luis Jerez Jerez .................. ... .. ..... .. 3.276 59.904 
Don Pedro Castej ón Ballesteros ........... .. 3.276 59.904 
Don Basilio Moraleda Gracia ................. . 3.276 59.904 
Don Luis Nieto Montoro ............ .... ...... .. 3.276 59.094 
Don Santiago Herranz Aguado .. ........... .. 3.276 59.904 
Don Mariano Saiz Lorca ....................... . 3.276 59.904 
Don Maximino López Sanz ... .. ....... ........ . 3.276 59.904 
Don Rafael Pérez Gordo ....... .............. .. 3.276 59.904 
Don Claro González Mellado ................. . 3.276 59.904 
Don Isidro Camacho Tarazaga .. .. .......... . 3.276 59.904 
Don Antonio Bravo Navas ................... .. 3.276 56.628 
Don Antonino Magro García ................ .. 3.276 56.628 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Juan López Jiménez ............. .. ..... .. . 
Don Faustino Sánchez Rodríguez ...... ..... . 
Don Juan 'García Molina ...... ...... ..... .. .... . 
Don Félix Esteban Merino ............. ..... .. . 
Don Avelino Fernández Martínez ........ .. . . 
Don José Gallego Morales .............. ...... . 
Don Máximo Casillas Fernández ... ...... .. . 
Don Martín Fuentes Sola ................... . 
Don Casildo Hurtado Gómez .......... : ...... . 
Don ·Fabián Talavera Rino .................... . 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

Técnicos de administración general 

Don Rafael Rivilla Valls ... ............ ........ . 
Don Martín Camos Martorell ................. . 

Arquitecto Director 

Don Enrique Ovilo L10pis .................... . 

Delineantes 

Don Fernando Sierra Villatobas ... ... ..... . 
Don Antonio Cerezo Gaitero ................ . . 

Cuantía 
del aumento 

Pesetas 

3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 
3.276 

10.080 
10.080 

6.431 

5.796 
5.796 

Suelao 
consolidado 

Pesetas 

53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 
53.352 

214.560 
154.080 

70.739 

100.188 
100.188 

Madrid, 15 de julio de 1974.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a las 
pruebas selectivas para proveer cuatro plazas de Sargentos 
y 100 de Policías con destino a la Agrupación Mixta Fe-

menina de Circulación 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra las listas 
provisionales de las aspirantes admitidas y excluidas a las dos 
pruebas selectivas, se elevan las mismas a definitivas. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de las 
dos pruebas selectivas estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
Vocales: señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 

don Tomás González Fernández; señor Inspector Jefe de Policía 
Municipal, don Teófilo de Felipe Cueco; señor Profesor de Edu­
cación General Básica don Manuel Díaz Garrido, señor represen­
tante de la Dirección General de Administración local don Má­
ximo Blanco Curiel, señor representante de la Dirección General 
de la Jefatura Central de Tráfico don Antonio Bernabéu Gon­
zález y señora Profesora de Educación Física doña María Teresa 
Bardisa Ruiz la que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

Secretario, señor Jefe de Sección don Juan José Manzano 
Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: señor Delegado de Circulación y Transportes, don 

Diego Calleja y González-Camino; señor Subinspector del Cuerpo 
de Policía Municipal, don Angel Sánchez Esteban; señor Profesor 
de Educación General Básica don Graciliano Collija Olivares, 
señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez, señor representante de la 
Dirección General de la Jefatura Central de Tráfico don Antonio 
Herrero Leal y señora Profesora de Educación Física doña Ro­
sario Mata Martínez, la que solo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Secretario, señor Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 
Fernández. 

Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a 1 
pruebas selectivas para proveer 300 plazas de Guardi~s 

de Policía Municipal s 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma 6-2 de 
la convocatoria, se hace público que ha sido elevada a definitiva 
la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas, rechazándose la reclamación formulada por 
don Alfonso Navarro Repiso por no alcanzar la talla mínima exi­
gida, de 1,700 metros, una vez que al ser tallado de nuevo sólo ha 
dado la de 1,672 metros. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas estará constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Enrique Villoria Martínez. 
Vocales: señor Inspector Jefe de Policía Municipal, don Teó­

filo de Felipe Cueco; señor Profesor de Educación General Básica 
don Manuel Díaz Garrido, señor representante de la Dirección 
General de Administración Local don Máximo Blanco Curiel 
señor representante de la Dirección General de la Jefatura CentraÍ 
de Tráfico don Antonio Bernabéu González y señor Profesor de 
Educación Física del Cuerpo de Bomberos, don Juan José Ladrón 
de Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios de su 
especialidad. 

Secretario, señor Jefe de Sección don Juan José Manzano 
Rodríguez. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Carlos Pérez de Lama. 
Vocales: señor Subinspector del Cuerpo de Policía Municipal, 

don Angel Sánchez Esteban; señor Profesor de Educación General 
Básica don Graciliano Collija Olivares, señor representante de 
la Dirección General de Administración Local don José María 
García Pérez, señor representante de la Direción General de la 
Jefatura Central de Tráfico don Antonio Herrero Leal y señor 
Profesor de Educación Física del Instituto Municipal de Educa­
ción don Lino de Pablo Campo, el que solo actuará en los ejer­
cicios de su especialidad. 

Secretario, señor Jefe de Negociado don Agustín Menéndez 
Fernández. 

Madrid, 12 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 

Servicio de Asistencia M édico7Farmacé~dica a los funcio­
narios del Ayuntamiento de Madrid y clases pasivas de 

A dministración local 

Habiéndose trasladado el Servicio de Urgencia Nocturna desde 
su antiguo emplazamiento, sito en el paseo de la Chopera, 2, al 
nuevo, ubicado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 50, los telé­
fonos para el Servicio de Urgencia Nocturna (ocho de la noche 
a ocho de la mañana y diurnos y nocturnos en los días festivos 
y domingos), son los siguientes: 

25232 64 - 252 27 92 

2524394 - 251 64 44 

Por tanto, a partir del 1 del corriente mes, los asegurados que 
tengan precisión de recibir asistencia médica en las horas Y días 
indicados deberán efectuar los avisos a los números de teléfono 
que anteriormente se especifican, entendiéndose sustituidos los que 
figuran en la Cartilla de Asistencia Sanitaria por estos nuevos. 

Madrid, 26 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
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LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de adquisición de una pala mecánica cargadora 
con destino al D epartamento de Limpiezas 

Tipo: 2.350.000 pesetas. 
Plazos: El de entrega será fijado por los licitadores y el de 

garantía seis meses. 
Pagos : Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 40.250 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de una pala mecánica cargodora con 
destino al Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : P uede. examinarse en el Negociado de Contrata­
ción de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid, 26 de agosto de 1974.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
Concurso de adquisición de dos cisternas lavadoras auto­

móviles destinadas al Departamento de Limpiezas 

Tipo: 2.200.000 pesetas. 
Plazos: E l de entrega será propuesto por los licitadores y el 

de garantía un año. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, según in­

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías : P rovisional, 38.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de adquisición de dos cisternas lavadoras auto­
móviles destinadas al Departamento de Limpiezas, se compromete 
tomarlo a su cargo con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o regla­
mentado en materia laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contrata­
ción de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

29 de agosto de 1974 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 26 de agosto de 1974.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre del corriente año los cupones de 
intereses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas o tene­
dores de los títulos podrán presentar los cupones correspondientes, 
debidamente facturados, en el Negociado de Recepción de Valores 
de la Sección de Deuda de la Intervención General, a partir del 
día l de septiembre próximo, de once de la mañana a una de la 
tarde, en cuya Oficina se les canjeará por resguardos indispen­
sables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 16 de agosto de 1974.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el qut'; se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Supermercados Mone, S. A., proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 54 de la avenida de Bruselas. 

Don Emiliano Blanco Santor proyecta instalar aire acondicionado 
en su restaurante sito en la casa número 93 de la calle de López 
de Hoyos. 

Auxiliar de Oficinas, S. A, proyecta establecer una oficina en 
la casa número 5 de la calle de Villa Pons. 

Antosa, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa números 4 y 6 de la calle de San Eugenio. 

Doña María González Fernández proyecta ampliar su taller de 
encuadernación sito en la casa número 3 de la calle de la Sierra de 
Llerena. 

Doña María Larriba Martínez proyecta establecer una cafetería 
y pastelería en la casa número 68 de la calle de Tembleque. 

Don Jesús Moruriño Sesto proyecta establecer una estación de 
lavado y engrase en la casa número 44 de la calle de Tenerife. 

Maderas Fernández, S. A, proyecta establecer unas oficinas, 
exposición y venta por mayor y menor de madera en la casa nú­
mero 48 de la calle de VilIaamil. 

Nativa, S. A., proyecta instalar aire acondicionado en su tienda 
de confecciones sita en la casa número 99 de la calle de Goya. 

Don Joaquín Alvarez N evado proyecta establecer un taller de 
encuadernación en una casa sin número de la calle de los Ingenieros 
Hermanos Granda, parcela 41. 

Don Leonardo García Herranz proyecta ampliar su copistería 
y reprografía sita en la casa número 13 de la avenida del General 
Perón. 

Don Alfredo Sánchez Galán proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 42 de la calle de Indalecio Fernández. 

Banco Exterior de España proyecta establecer una agencja con 
aire acondicionado en la casa número 18 de la calle de Bravo Muriito. 

Don Sebastián Máximo Corcuera proyecta establecer un depósito 
de gas propano en la casa número 5 de la calle de Araiz (Aravaca). 

Don Francisco López Moreno proyecta establecer un taller de 
carpintería en la casa número 48 de la calle de Achuri. 

Don Rafael Mondéjar Gonzalo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 30 de la calle de Azcona. 

Don Francisco Olmos Aguilar proyecta establecer unas oficinas 
y exposición de aparatos electrodomésticos en la casa número 69 
de la calle de Diego de León. 
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Don Eladio Gómez Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la Colonia de Santa Margarita, bloque 2. 

Don Francisco López González proyecta establecer una mante­
quería y venta de fiambres en la casa número 4 de la calle de Abella 
(galería, puesto número 47). 

Don Rob,erto Díaz Blázquez proyecta establecer una casquería 
en la casa números 3 y 5 de la calle de los Marianistas. 

Don Juan Corral Jaquete proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de San Isidro, puesto número 16. 

Don Servando Méndez Rodríguez proyecta ampliar su casquería 
sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 9. 

Don Salvador Fernández López proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 101 de la calle de Valle-Inc1án, 
local número 1. 

Don José Fernández Cabrera proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de Argüelles, puesto números 1 y 2. 

Banco de Santander proyecta establecer una agencia con aire 
acondicionado en la casa número 20 de la calle del General Yagüe. 

Don Francisco Ordóñez Arevalillo proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 12 de la calle de la Mezquita (galería de 
alimentación, puesto número 6). 

Doña Sofía Gálvez Camino proyecta establecer una mantequería 
y venta de fiambres en la casa número 24 de la calle de Sancho 
Dávila (galería comercial, puesto número 31). 

Don Santos del Olmo Olmedo proyecta establecer un almacén 
cerrado de comestibles en la casa número 32 de la calle de Juan 
Bravo. 

Don Manuel García García proyecta establecer un almacén de 
artículos de bollería en la casa número 7 de la calle del General 
Solchaga. 

Don Desiderio López Rivera proyecta establecer una repostería 
en la casa número 113 de la calle de San Mariano. 

Don Tiburcio Muñoz Jiménez proyecta establecer una carnicería 
en el Mercado de Barceló, puesto número 14. 

Banco Exterior de España proyecta establecer una agencia en la 
casa números 29 y 31 del paseo de San Francisco de Sales. 

Don Vicente Pérez Ontoso proyecta establecer un taller de 
carteles publicitarios en la casa número 4 de la costanilla de los 
Olivos. 

Paniker, S. A., proyecta establecer un almacén de colas en la 
carretera de Getafe a Villa verde, kilómetro 2. 

Don Rubén de BIas García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 41 de la calle 
del Doctor Esquerdo. 

Brupick, S. A., proyecta establecer un restaurante en la casa 
número 1 de la calle de Casaquemada. 

Inmobiliaria Gómez Hermanos, S. A., proyecta instalar un ascen­
sor en la casa número 97 de la calle de Ayala. 

Don Manuel Barrio Lorenzo proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 3 de la calle de Altamirano. 

Cesyma, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 10 de la calle de Dulcinea. 

Don José Moraleda B. de Quirós proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle 
del Desengaño. 

Don Ignacio Jiménez Mayorga proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 39 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Manuel Rosa Díaz proyecta establecer la venta de neumá­
ticos en la casa número 3 de la calle del Pradillo. 

Don Cayetano Prieto Torres proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos en la casa número 11 de la calle 
del Amparo. 

Don Nicolás Olózaga Martínez proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 45. 

Don Gonzalo Barriga González proyecta ampliar con venta de 
quesos su salchichería sita en la casa número 35 de la calle de las 
Higueras (galería, puesto número 22) . 

Compañía Española de Carbones Activos, S. A., proyecta am­
pliar con almacén su taller de reparaciones sito en la casa número 17 
de la calle de Las Matas. 
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Miguel Ortega, S. A., proyecta establecer unos almacenes y ofici­
nas en la carretera de Burgos, kilómetro 5,500. 

Caucisa proyecta establecer la compraventa de automóviles nuevos 
y usados y accesorios en la casa número 93 de la calle de Cartagen 

Don José María Juste Iribarren proyecta establecer un gara~' 
. dI' le priva o en a casa numero 34 de la calle del General Sanjurjo. 
Don José García Herrería proyecta ampliar con taller de plan­

chado su despacho de tintorería sito en la casa número 2:7 de la 
calle de Montejurra, local número 2. 

Doña Dolores Pinel Díaz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 23 
de la calle del Olmo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 10 de la calle del Pan de Azúcar. 

Don Francisco Díaz Restrojo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 63 de la calle de 
Sallaberry. 

General Eléctrica Española, S. A., proyecta establecer un taller 
de montaje y reparación de aparatos de televisión en la casa nú­
mero 18 de la calle de San Norberto. 

Don Manuel Martínez Cortés proyecta establecer un taller de 
platería en la casa número 4 de la calle del Saúco. 

Don Julián Serrano Jiménez proyecta ampliar su taller de car­
pintería sito en una casa sin número de la plaza de Ribadeo, vaca 25, 
tienda número 16. 

Francisco Portillo, S. A., proyecta establecer un almacén y taller 
mecánico en una casa sin número del camino de San Fernando. 

Don Hipólito Sánchez Jiménez proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 15 de la calle de Serena. 

Doña Pilar Labrador Benavides proyecta ampliar su carnicería 
sita en la casa número 3 de la calle de los Marianistas (galería, 
puesto número 11). 

Don Fernando González Calvo proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
calle del Noviciado. 

Doña Manuela Antona de Pablos proyecta establecer un bar en 
la casa número 15 de la calle de la Puebla. 

Doña Elisa Muñoz Muñoz proyecta establecer un hostal en la 
casa número 5 de la calle de San Onofre. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 38 
de la avenida de Cantabria, bloque 37. 

Don Clemente Pequeño Pérez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 42 de la calle de los Limoneros. 

Don Santiago del Huerto Panizo proyecta ampliar su carnicería 
y salchichería sita en el Mercado de San Isidro, puesto número 15. 

Don José González Roncero proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 30 de la calle del 
Monte Olivetti. 

A. M. O. S. A. proyecta establecer un garaje aparcamiento en la 
casa número 21 de la calle de Máiquez. 

Don J ulián Rodríguez Marchena proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 16 de la calle de la Magdalena. 

Don Gonzalo Fuentes Ruiz proyecta establecer un almacén y ven­
ta por mayor de vinos y licores en la casa número 51 de la calle de 
Jaspe. 

Photoquick Española, S. A., proyecta establecer una cabina foto­
gráfica automática en la casa número 11 de la calle de Esparteros. 

Instituto L1orente, S. A., proyecta ampliar su banco de sangre 
y plasmaféresis sito en la casa número 2 de la calle de la Sierra 
de Meira. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 17 de la calle de Padilla. 

Don Jaime Garcelán Estévez proyecta establecer un café bar ~n 
una casa sin número de la calle de Las Pedroñeras, local nU­
mero 4-F. 

Don José Agustín Ormazábal Amiano proyecta ampliar su al­
macén y mecanización de hierros sito en la carretera de Vicálvaro 
a Rivas de J arama, kilómetro 5. , 

Don Antonio Estévez Alvarez proyecta establecer una tintoren
a 

en la casa número 8 de la calle de Velarde (local comercial). 
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Don Marcial Fernández Rodríguez proyecta establecer un taller 
de galvanoplastia en la casa número 36 de la calle de la Virgen 

del Val. 
E. Y. E. M. S. A. proyecta establecer un aparcamiento privado 

en la casa número 135 de la calle de Toledo. 
Talleres de Plásticos Industriales, S. A., proyecta ampliar su 

,taller de transformado de materiales termoplásticos sito en la casa 
casa número 4 de la calle Primera Transversal. 

Talleres de Plásticos Industriales, S. A., proyecta ampliar su 
taller de transformado de materiales termoplásticos sito en la casa 
número 3 de la calle Primera Transversal. 

Doña María Or tega Almarcha proyecta ampliar su taberna sita 
en una casa sin número del poblado dirigido de Fuencarral, entre 
los bloques 12 y 13. 

Don Joaquín García Herrero proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 17 de la plaza de Padrón, local 

número 2l. 
Bareco, S. A ., proyecta instalar un ascensor en la casa número 23 

de la calle del Galeón, bloque 44. 
Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 19 

de la calle del Galeón, bloque 4l. 
Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 17 

de la calle del Galeón, bloque 40. 
Doña Ana María Martín de la Mota proyecta ampliar su bar 

sito en la casa número 59 de la calle de Gaztambide. 
Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa núinero 21 

de la calle del Galeón, bloque 43. 
Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 15 

de la calle del Galeón, bloque 39. 
Don Antonio Bazaga Calderón proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la casa número 12 de la calle de Espinela. 
Don Gregario Romero Rodríguez proyecta establecer un taller 

de zapatería en la casa número 8 de la calle de la Giralda. 
Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 

transformación en la casa número 200 del paseo de la Habana. 
Banco Pastor proyecta establecer una agencia en la casa nú­

mero 68 del paseo de la Castellana. 
Don Lorenzo Ranz de la Cruz proyecta establecer un taller de 

matricería en una casa sin número del camino de las Hormigueras. 
Banco Mercantil e Industrial, S. A., proyecta instalar una oficina 

en la casa número 68 de la calle de la Virgen del Carmen. 
Don Antonio González González proyecta establecer un taller de 

confección y reparación de toldos en la casa número 50 de la calle 
de San Emilio. 

Don Felipe Morell Pérez proyecta ampliar a bar restaurante 
su taberna sita en la casa número 37 de la calle de Martín de 
los Heros. 

Arke, S. A. , proyecta establecer un aparcamiento privado en la 
casa número 6 de la calle de Génova. 

Doña María de la Concepción Alcázar Muñoz proyecta estable­
cer una lechería y venta de productos lácteos y bebidas no alcohóli­
cas en una casa sin número de la calle Dos, portal 3. 

Doña María López Corona proyecta establecer una pescadería 
en el Mercado de San Fernando, puesto números 91 y 92. 

Don Antonio Martín Pérez proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en la casa número 68 de la calle de Nuestra Señora de 
Valverde. 

Don Francisco Alonso Chousa proyecta establecer una tienda 
para la venta de productos lácteos en la Colonia de San Francisco 
de Paula, bloque H, casa I. 

Doña María Teresa Ripollés Barreda proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 20 del paseo del 
General Martínez Campos. 

Don José F ernández González proyecta establecer un bar en la 
casa número 37 del paseo de la Florida. 

Gramo-Rack, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén 
de venta por mayor de discos en la casa número 6 de la calle de 
Josefa Díaz. 

Ingema, S. A., proyecta instalar un depósito de fueZ-oil en la 
casa número 22 de la calle de Ezequiel Solana. 
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Don Benito Muñoz Lamata proyecta establecer un depósito ce­
rrado de artículos de camisería en la casa número 14 de la calle de 
Julia N ebot. 

Inmobiliaria J ubán, Sociedad anónima de Construcciones, pro­
yecta establecer su domicilio social en la casa número 81 de la 
avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Las Laderas, S. A., proyecta establecer su domicilio social en la 
casa número 81 de la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Gabriel Caparrós Ruiz proyecta establecer un taller de 
fontanería en la casa número 3 de la calle de Agustín Rojas. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 34 de la avenida de Alberto 
de Alcocer. 

Construcciones Viñamar, S. A., proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en la casa número 13 de la calle de Agustín de Bethencourt. 

Don Claudio Royo Escalada proyecta instalar una clínica podo­
lógica en la calle de Hortaleza, 3. 

Don Felicísimo García López proyecta ampliar con un obrador 
su repostería sita en la casa número 315 de la carretera de Ajalvir 
a Vicálvaro. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
flleZ-oil en una casa sin número de la calle de Alba de Tormes, con 
vuelta a la de Federico Grases. 

Don Nicolás Gallego Rodríguez proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 11 de la calle de Ercilla. 

Don Olegario Alegría Fernández proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 186 de la calle de Embajadores. 

Don José Ignacio Sánchez Sánchez proyecta instalar un depósito 
de gas propano en una casa sin número de la calle de la Fuente 
del Rey. 

W. M. F. Española, S. A., proyecta establecer un almacén de 
menaje de acero inoxidable en la casa número 207 de la avenida 
del Generalísimo. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar una caseta de transfor­
mación en la calle de Esteban Carros, con vuelta a la de José 
Jiménez (Pozo del Tío Raimundo). 

Don Bartolomé Ros Ros proyecta ampliar sus laboratorios foto­
gráficos sitos en la casa números 49 y 51 de la calle de Emilio 
Muñoz. 

Don A velino Bueno Corral proyecta ampliar su carnicería sita 
en el Mercado de Antón Martín, puesto número 4l. 

Don Florencio Rodríguez Martínez proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 44 de la calle de Magallanes 
(galería de alimentación, puesto número 13). 

Don Pablo Gómez Benito proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la avenida Donostiarra. 

Doña Andrea García Sierra proyecta ampliar con una máquina 
automática de helados y dos de juegos recreativos su bar sito en la 
casa número 77 de la avenida de Palomeras. 

Don Francisco Millán Maqueda proyecta establecer un bar en la 
casa número 101 de la calle del Olvido. 

Don Santos Izquierdo Regidor proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 11 de la calle de Serena, local número 102. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Marbella (Colonia 
Residencial Mirasierra). 

Doña Lucía Sanz Jiménez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bodega sita en la casa número 29 de la calle 
de Modesto Lafuente. 

Don Francisco López Muñoz proyecta establecer una fábrica 
de cajas de cartón en la casa número 129 de la calle de Nic~lás 
Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de agosto de 1974.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, DIEGO DE MEMBIELA AMOR. 
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Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre . 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la 
línea 

vía pública , 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2,0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento· de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 
de concesión o de denegación . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

10 

2 

100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 

semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

-
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